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OLETIN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A l > V l i U * T E N O I A O F I C I A L 

La* leve*» órdenes y annnoios nao hayan do insertar-
„enl<» BOLETINES OPICIAXKS se han do mandar al Jafo 
polltioo resíootivo. jwrouyo conducto se pasarán & loa 
Editoras de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

Ss publica todossoí d(as. excepto IJS dominaos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensualos antioipadas-
faera de olla. 8'50 al mas, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 par na año. 

Se admiten suscripciones en i la ir id . en la Administración dol BOLITII», 
plaza de Santiago, núm. 2.—Puora de osta capital, directamente por modio 

L de carta k la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
u en timbres móviles. 

A o v a a r a . v o K a o i p j ^ u L 

Las disposiciones de las Autoridados, oxcepto las que 
sean a instancia do parte no pobro, se insortarán oficial-
monto: asimismo cualquier anunoio concorntonto al ser-
yaoio nacional que dimano do las mismas; poro las de 
interés partioular pagarán 50 céntimos do poseta por 
cada linea do inserción. 

Número suelto: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. >ÍM. el REY y la REO* A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

l i i a i s t s r l ü d e Hacienda 

REAL ORDEN 
llmn. Sr.: Vista la instancia en que 

D. Salvador Castelló, Presidente de la 
Sociedad Nacional de Avicultura y Co
misario general en la Exposición Inter
nacional uti" celebrará aquélla en los 
Jardines doi Buen Retiro de e9ta oorte 
en Mayo próximo, solioita se eximan de 
¿«cobos ¡as aves y productos extranje
ro» que vengan A dicha Exposición: 

BesQltando que se t ra ta de una Ex
posición de Avioultura Colombófilo, pe-
rr<>8i Ratos, conejos; Apioultura y Serioi-
oaltura, tiendo objeto de la misma tanto 
Joi animales propios de cada seooión CO
NO los libros, publicaciones, fotografías, 
'•minas, preparados, disecaciones, pie-
l * 8 para la enseñanza, huevos, nidos, 
^•bajos de propaganda y reclamo, ga
llineros, palomares y accesorios, jaulas , 
v*gones especiales de transporte, efectos 
Propios de palomas mensajeras, concur-
1 0 3 de éstas, grano», harinas y semillas 
P | f a la aumentación, aparatos de rao-
jtenda, medicamentos y desinfectantes, 
mcQbación, cria y cebamiento de aves y 
^mas efectos análogos: 

^°Ojslderando que como el certamen 
B o »e celebra por el Gobierno ni Corpo • 
ftción oficial, es de aplioación la regla 
3 , 4 d e l a r t . 144 de las Ordeuanzas de 
aduanas; 

Considerando que es conveniente que 
*** Adunnas por donde se verifiquen las 
^Portaciones sean de pr imera clase y 

nni das á esta corte por lineas fe-
d i a r i a s , con el objeto de hacer extensi-

* * la circulación de los efectos de refe-

rencia la responsabilidad que previene 
la regla 6.* del ar t . 127 de las Ordenan
zas, que debe hacerse extensiva al pre
sente c a s o ; y 

Considerando que para garant izar los 
intereses de la Hacienda es preciso que 
los efectos ventran consignados á la Co
misaria de la Exposición; que se señale 
un local apropiado para los funcionarios 
que han de intervenir en las oportunas 
operaciones; que se consideren los looa-
les de la Exposición como recinto admi
nistrativo de Aduana, y que todos los 
efectos vengan precintados como signo, 
quo no deberá f a l t a r á ninguno, de la le
gitimidad y objeto del t ransporte, por lo 
oual cuidarán las Aduanas de imponerlos 
en todos en la forma más segura y apro
piada á la natura leza de cada envió; 

El REY (Q. D. C ) , y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, de conformidad 
oon lo propuesto por esa Direcoión gene 
ral , ha tenido á bien disponer: 

1.° Que se den ¡as órdenes correspon
dientes á las Aduanas que eutre las de 
primera clase marít imas y terrestres que 
se hallen en comunicación por vía férrea 
oon esta corte, designe oportunamente á 
este Centro directivo la Comisaria gene
ral de la Exposición, para quo, á la lie 
gada de los bultos destinados á la misma, 
se precinten y remitan inmediatamente 
á la Secoión Central de Aduanas, dando 
aviso telegráfico de su salida, y exigien
do á las Empresas oondu itoras obligación 
de presentar dichos bultos precintados á 
la menoionada Secoión, ó de satisfaoer, en 
caso contrario, una multa de 500 pesetas 
por oada bulto, cuya obligación deberá 
cancelarse al recibir la Aduana el aviso 
de haber llegado aquéllos á poder de la 
Seooión, según previene la regla 6.* del 
articulo 127 de las Ordenanzas de Adua
nas, que se hace extensiva al presente 
oaso. 

2.° Qae se prevenga á las Aduanas 
designadas al efeoto que sólo consideren 
como bultos destinados á la Exposición 
de Avioultura, Aquellos que vengan 
dirigidos á la Comisaria general de la 
misma en Madrid, y rotulados con la 
indioaoión expresa de que se destinan á 
el la . 

3.° Que el precinto Be imponga del 

modo más seguro y apropiado á la n a 
turaleza y condiciones de cada envfo. 

4 .° Qae se ordene al Jefe de la Seo
oión de Aduanas que en el acto de recibir 
un envío destinado á la Exposioión, dis
ponga su traslado al l o c a l de la misma 
que se designe a! efecto por la Comisaría 
general y reúna las debidas oondioiones, 
y dé aviso á la Aduana de ent rada de la 
l legada de aquel envió, indioando si sns 
precintos ó signos de circulación están 
intaotos. 

5.° Que dioho Jefe de la Seooión y los 
individuos del Cuerpo que ese Centro se
ñale, sean los encargados de real izar en 
los locíiles correspondientes el reconoci
miento y aforo del contenido de los bultos 
ó envíos, á cuyo Ün el espacio de terreno 
y lócale* en que la Exposioión se celebre 
se considerarán como reoiuto administra
tivo de Aduana. 

6.° Que se manifieste ai Comisario 
general de la repetida Exposición quién 
sea el Jefe de la Secoión Central de Adua
nes, para que pueda entenderse directa
mente con él en todo lo relativa al se rv i 
d o del ramo. 

7. a Que sin perjuicio de las medidas 
de seguridad que adopte dioha Sección, 
se encargue muy especialmente al refe
rido Comisario dé a.us órdeues terminan
tes para que no se ext ra iga del recinto 
del cer tamen objeto alguno siu conoci
miento de aquó.la; y 

8.° Que uua vez terminado éste , el 
Sefe de la Sección cuide de practicar el 
reconocimiento de los objetos á medida 
que se vayan ret irando de la Exposioión, 
exigiendo los correspondientes derechos 
de importación á los que queden en Es
paña , y precinte los bultos de los que se 
reexporten, dundo aviso á las Aduanas 
de salida, que lo darán también á su vez 
del recibo y reexportación de aquéllos, 
exigiéndose la misma obligación de que 
t ra ta la parte primera de esta resolución 
á Us Empresas conductoras. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines subsiguientes. Dios 
guarde á \ . l . muchos años. Madrid 26 
de Febrero de 1902. 

ÜRZÁIZ 
Sr. Director general de Aduanas. 

.Ayuntamientos 
it ¡ s t a r v u ' j o 

Del vecino de esta vitla, Ignacio de ¡a 
Fuente , ha desaparecido en la noche del 
18 al 19 de los corrientes una oaba ' l e r í a 
yeguar , cuyas señas después se espeo i -
fioarán, de una casilla de su propiedad 
sita en este término y sitio de San Sebas -
tián; mas como quiera so suponga baya 
sido sustraída á propio intento, es por lo 
que so anuncia en el BOLET N OFICIAL de 
la provincia para que llegue á conoci
miento de las Autoridades de la provin -
cia, sirviéndose detenor al individuo en 
cuyo poder se eneonirare , dando conoci
miento á esta Alcaldía . 

Señas p irticulares 
Una yegua pelo negro, oerrada¿ de al

zada unas seis cuar tas ; tiene varias man-
ohas blancas de roz iduras en los costilla
res, las dos orejns rajadas las pun tas , la 
orín y la cola á medio cortar, he r r ada de 
las manos y sin hierro. 

Bustarviejo á 19 de Marzo de 19C2 = 
El primer Teniente-Alcalde. Manuel 
Díaz. 

466 —881. 
Carabauchcl Alto 

Para que la J u n t a | iricial de mi presi -
dencia pueda proceder á la f j.-uiaoión 
del apéndice al amiilaramiento, vase pa 
ra la derrama de la contribución r ú s t i . 
oa y urbana dal ejercicio de 1903, los pro
pietarios, colonos y ganaderos que ha -
yau experimentado alteraoión en su r i 
queza, presentarán en es-.a Alcaldía, en 
todo el me3 de Abril próximo, las relaoio 
nes oportunas, acompañadas de los t í tulos 
que lo justifiquen; pasado el término e x 
presado no se admitirá n inguna. 

Carabanohei Alto 17 de Marzo de 1902. 
= E l Alcalde, Eduardo Morales. 

381.—461. 
Ge ta fe 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y .1 i .t * municipal durante 
el mes de Enero último, formado á los efec
to i del art . .09 de la vigentJ ley Municipal 

Sesión ordinaria del día 1.° de Enero 
de /902 

1 

Constitución del nuevo Ayuntamien to . 
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Día 8 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se fijó en nueve el número de Comisio

n e s permanentes denominadas Arbolado 
y Policía u rbana , Policía rural , Gober
nación y lestejos, Hacienda, Instrucción 
públioa, Cementerio, Abastos, Consumos 
y Matadero, Bem?tioencia y Sanidad y 
Obras, Fuentes y cañer ías , formándose 
cada una por tres individuos, a excepción 
de la de Abastos, Consumos y Matadeíos, 
que la forman cuatro individuos. 

Quedó pendiente la operación de va-
ounación. 

Quedó pendiente, por término de otra 
sesión, la compra de pesas basta oir al 
rematante . 

Que la Comisión del ramo organice 
la Administración del impuesto de Con
sumos, p r a c t i c a n d o con el Administrador 
los aforos y conciertos oportunos. 

Dia 12 

Se ocupó la Corporación en esta sesión 
del alistamiento de mozos para el pre
sente año. 

Día 15 
Aprobada el aota de la anterior. 
Se acordó proceder á la formación del 

expediente para el sorteo de Vocales do 
la Jun ta de Asociados, decidiéndose en 
cuatro Secciones los señores que tienen 
derecho á ser elegidos. 

Que no prooede la renovj.ción de la 
J u n t a local de pr imera enseñanza por no 
haber cesado en sus cargos de Conceja
les los señores que la componían. 

Contestar al Excmo. Sr . Gobernador 
civil que se estaba practicando el labo
reo neoesario en los terrenos que contie
nen germen do langosta, si bien no se 
habia terminado. 

Se acordó el traslado de la Administra
ción del impuesto de Consumos ni e d i f i c i o 
munioipal , plaza de la Constitución, nú* 
mero 6, autorizando a la Presidencia 
pa ra su ejecución y p a r a satisfacer los 
gastos que motive. 

Que la Comisión de Consumos regi
menté la Administración del impuesto en 
conformidad a las bases comunicadas al 
Administrador. 

La Corporación quedó enterada de las 
gestiones practicadas por la Comisión 
que pasó á Madrid con referencia a la 
continuación de las obras del cuartel y 
otros asuntos . 

Que por los Sres. Aloalde Regidor y 
Síndico se solicite la aper tura del paso á 
nivel en la Estación de la línea direota 
á Ciudad Real. 

Dia 22 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se aoordó qno la recaudación del ar 

bitrio sobre el degüello de reses en el 
Matadero se ejecute por administración 
mediante á no haber resultado dos su 
bas tas intentadas. 

Que se oelebre otra subasta pa ra el 
aprovechamiento de los pastos del Cerro 
de los Angeles bajo las mismas oondl 
o t o ñ e s y tipo de 200 pesetas. 

Se coufinnó el nombramiento de em 
pleados en el ramo de Consumos, hecho 
oon el carácter de interino en sesión del 
día 27 de Dioiembre anterior, excepción 
hecha del de D. Amalio Cifuentes Muñoz 
de cuya despedida quedó enterada la 
Corporación, nombrando también suplen 
tes de Vigilante de dioho ramo a D. Ginés 

Gómez Martin y á D . José Gutiérrez 
Deleyto. 

Que todos los conoiertos se formalicen 
en la cuantía del año anterior aumenta 
do en la parte proporcional al aumento 
introduoidoen el recargo munioipal, y 
que se cumpla lo ordenado en la ley de 
Presupuestos del Estado con referencia á 
la.' supresión de la décima en Consumos. 

Se acordaron varios pagos cor: espon-
dientes al presupuesto del año anterior 
en su periodo de ampliaoión. 

Que se adquiera la cera necesaria para 
la festividad de las Candelas, según cos
tumbre establecida. 

Se autorizó al Depositario y Agente 
para que negocie en bolsa 4 residuos de 
títulos a! Ipor lOO, completando.la canti
dad necesaria pa ra adquir i r otro título» 
letra G, importante nominalmente 100 
pesetas. 

Dia 26 

L a Corporaoión dedicó es 'a 3esión á la 
rectificación del alistamiento de mozos 
pa ra el reemplazo del año ac tua l . 

Dia 29 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de una instancia suscrita 

por D. Pedro Ce'estino Serrano Vara in . 
terponiendo reonrso de agravio por supo
ner no existe igualdad en los impuestos 
bonificándose en los dereohos de tarifa de 
Consumos al vino de cosechero, y el Ayun
tamiento acordó se tramite el expediente 
informado en el sentido de haber cumplí, 
do lo preceptuado eu la Real orden de 7 
de Junio de 1897 por la que se ooncedió 
dicha bonificación. 

Que se pase á infirme de la Comisión 
del ramo la instanoia presentada por 
D. J u a n Bntragueflo solicitando entrada 
en una finca de su propiedad por el ca
mino paseo del Cementerio. 

Que se requiera á los firmantes p a r a 
qne se ratifiquen en una instancia pre
sentada y maniñesten los industriales á 
quienes se refieren, relacionado oon los 
almaoenistas de vinos. 

Que pase á ¡a Comisión del ramo, para 
informe, la instancia de D. Manuel Hoya 
solicitando de la Administración de Con
sumos salida con ruspeoto á embutidos y 
carnes frescas. 

Se acoedió á la pretensión de D. F a 
cundo Bu' ragueño referente a la reten-
oión de pagos de contratista de las obras 
del Cementerio. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 17 de Enero 
Aprobada el acta de la anterior, se 

procedió á la disensión y aprobación de 
finitiva del presupuesto de gastos é in 
gresos para el año actual , acordando ele* 
var íe á la Superioridad. 

Se acordó que la Presidencia dirija 
atenta comunicación al Director Gerente 
de la Sociedad «Crédito de la Villa de 
Getafe», proponiendo al Consejo de Ad 
ministración de la misma la modifica
ción del contrato para el suministro de 
fluido eléctrico con destino al a lumbrado 
público, no tan solamente respecto de ti
po de contratación, sino también en 
cuanto hace referencia á los derechos y 
obligaciones de las p a n e s contratantes. 

Getafe 27 de Febrero de 1902. = E l Al
oalde, Gregorio Sauquillo.==E1 Secreta
rio, B'elipe de Francisco. 

Aprobado el precedente extraoto en 
sesión del día de aye r .=Ge ta fe 27 de 

Febrero de 1902.=E1 Seoretario, F r a n 
cisco. 

871-—58. 
Villamanrlqae de Talo 

Habiendo terminado el contrato oele 
b r a l o con el Módico titular de esta villa, 
D. Enrique Valbuena, se anuncia la va
cante de la plaza por término de treinta 
días, contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para la provisión de d i -
oha plaza. 

El Ayuntamiento satisfará al Facul ta t i 
vo la cantidad de 750 pesetas anuales por 
la asistencia de seis personas pobres in
cluidas en Beneficencia, por trimestres 
vencidos. Además el agraoiado puede 
contar con el igualatorlo de los part icu
lares, que asciende de 1.350 á 1.500 pe
setas . 

El pueblo consta de 154 vecinos, es sa
no y está situaüo á 10 kilómetros de la 
Estación del ferro-carril de Santa Cruz 
de la Zarza y 9 de pueblos de donde tam
bién salen ooohes diarios p a r a la capi tal . 

Los aspirantes á la plaza dirigirán sus 
solicituJes, debidamente re in tegradas , al 
Sr Aloalde de esta localidad dentro del 
plazo anunoiado. 

Villamanrique de Tajo 17 de Febrero 
de 1902.=E1 Aloalde, Emilio Camacho. 

381.—460. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el di i 15 de los corr ien
tes de los pastos de pr imavera y verano 
de los sotos d e estos propios por falta de 
Imitadores, se anuncia una segunda para 
el día 30 del actual, á las doce en punto 
de su mañ.ina, bajo el mismo tipo y con
diciones que sirvieron de base pa ra la 
primera, los que se hallan de manifiesto 
en la Secretarla de este Ayuntamiento . 

Vil lamanrique de Tajo 17 de Marzo de 
1902.=Ei Aloalde, Emilio Camacho. 

381,—459. 
Villansieva del Pardi l lo 

D. Gervasio Serrano y García, Juez 
munioipal de esta villa de Villanueva del 
Pardi l lo . 

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Seoretario de este J u z g a d o mu
nioipal, la oual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judioial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871 y dentro del término de 
quinoe dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
oon la dotaoión de los derechos de aran
cel . 

Los aspirantes acompañarán á la soli
c i tud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena conduota 

moral. 
3.° Certificación de examen y aproba

ción conforme al Reglamento ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo ó servicios eu cual
quiera c a r r e r a del Estado, no siendo in
compatible oon la del oargo de Seoretario 
del Ayuntamiento . 

Y para los efectos consiguientes se pu 
blioa el presente edicto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias aotorizudas 
en los sitios de costumbre. 

Villanueva del Pardillo á 12 de Marzo 
de 1902. = EI Juez municipal, Gervasio 
Serrano. = P. S. M., el Seoretario interi 

j no, Fernando Fernández. 
I 384.—379. 

Providencia^ judicial^ 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Luis González de la Quintana n« 
cíal de Sala de la Audiencia ten I 
de Madrid. 0r**l 

Certifico: Que por la Sala primera 
la misma se ha dictado la 
cuyo encabezamiento y parte disposít^* 
es el siguiente: 

Sentemia número treinta y ocho.—r 
la villa y corte de Mudrid á 6 de Ma ! 
de 1902. En el incidente incoado en eat 
segunda instanoia por D. Albsrto R o n i e 

ro de Tejada y Masra y D. Ángel Antón 
y Penalva , empleado é industrinl respec 
t ivamente, ambos vecinos de Madrid e 

concepto de albaoens testamentarios (j e 

doña Carmen Reina Chocano, represen^ 
dos por el Procurador D. Mariano Vivar 
y defendidos por el Letrado D. Martin de 
Rosales, oon D. Leandro Martínez Redon. 
do, Oficial primero de oficinas militares 
de igual vecindad, y por su no compare, 
cencía los Estrados del Tribunal y con el 
Abogado del Estado, sobre pobreza. 

Fallamos: Que debemos declarar y de. 
claramos no habar lugar á otorgar & doi 
Alberto Romero de Tejada y M tarayi* 
Ángel Antón Penalva, como test.imeau. 
rios de doña Carmen Reina Chocano. 
beneficios de la pobreza legal para litigar 
con D. Leandro Martínez Redondo en el 
pleito de que dimane este incidente, 4 
imponemos á dichos demandantes en la 
indio.tda representación todas las costal, 
debieudo además reintegrar el papel de 
oficio invertido á su instanoia en los tu* 
tos principales. 

Asi por esta nuestra sentenoia, qne á 
más de notificarse en Estrados y de ha
cerse notoi ia por edictos se publicará so 
oabez i y parte dispositiva en el BOIETIX 
OFICIAL de la provincia y Diario de Aw-
so$ de Madrid por la rebeldía de D. Lean
dro Martínez Redondo, lo pronuncian», 
mandamos y firmamos. = Rioardo Mayi. 
= L u i s Ponoe de León.=Feder ico Moo 
8 a l v e . = J o s é Aguilera Melóndez. 

L a precedente sentencia fué leída J 
publioada por el Magistrado ponente don 
Federido Monsalve en Madrid á 6¿« 
Marzo de 1902. 

Y p>ira que conste y tenga efacto *» 
publicación en el BOI.ETIN OFICIAI d e 1 

provincia, en cumplimiento de lo mand' 
do, expido la presente que tirmo en "i* 
drid á 13 de Marzo de l902.=Luis Gon
zález de la Quintana. 

380.-^19. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El S r . Juez de pr imera instancia d* 

distrito de la Audiencia de esta capi'*1 

ha aoordado en providenoia d« este di» 
sacar á la venta en pública subasta o°* 
partioipaolón de tres mil setecientas coa* 
renta y una pesetas con sesenta J 
céntimos en el valor de setenta mil P*** 
tas dado á la oasa número dos, düp' t c * 
do, de U callo de San Limas dsest* cor1 • 
propia de D. Antonio García Fernán0* 
que usa el nombre de Federico, S ^ 0 9 ^ 
sido va lorada en la cantidad de tre* 
doscientas pesetas. ft. 

El remate tendrá lujrar en la Sal* 
[ dienoia de este Juzgado el dia vein» 0 



del próximo mes de Abril y hora de 
t r ° dos de su larde , sirviendo de tipo el 
¡ f S ] f l tasaoión; y se previene que no se 
emitirán posturas que no cubran las dos 

* ceras partes de dicho avalúo, que los 
: t a dores habrán de depositar previa

f*. en la Mesa del Juzgado el diez por mente o» ,JP 
ciento A l u menos del indicado tipo y que 
los títulos de propiedad han 9Ído saplidos 
con certificación del Registro correspon

diente, debiendo los lioitadores confor

marse con ella, sin que tengan derecho á 
e X ¡gir otros, la cual estará de manifiesto 
e 0 Escribanía para que ouidan exami

narla los que qnieran tomar parte en la 
labasts. 

Mi irid veintidós do Marzo de mil no

vecientos d o s . = V.° B . ° = G n l l ó n . = Ante 
u\, Juan P. Pérez . 

P. 

CENTRO 
gn virtud de ejecución despachada en 

veintiocho de Febrero último por el se

flor Juez do primera instancia del distr i

to del Centro de esta capital á instancia 
de 0. Antonio Alcober y Beltrán contra 
D, 3antos González Cnnde y Baieato, se 
requiere á ésto por medio del presente 
edicto para que pague á aquél la suma 
dediel y ocho mil pesetas do capital , in

tereses vencidos y no satisfechos, á ra

zón de siete por ciento nnua 1 , á contar 
desde el cinco de Ootubre de mil nove

cientos, importante mil oohocientas no

venta peseras, los que venzan en lo su

snoesivo y los legales de los vencidos, á 
razón del cinco por ciento anual , desde 
la interposición de la demanda y las oog

tas; haciéndoselo saber que en ocho del 
actual ha sido declarado embargado sin el 
pr«vio requerimiento al pago, poritrnorar

•e su paradero, el usufructo de cien acoio

nes dtflBanoo de España números 7.669 al 
7 fi06, 60.155 al 60.162, 61 645 al 61.651, 
78.354 al 78.367 y 124.300 ul 124.342, 
depositadas en dicho Establecimiento y 
que le fueron legadas por doña Dolores 
García Ruiz, y el usufructo también de 
un* oasa en la ciudad de Murcia y su oa

He de S¡m Antonio, número cinoo, é 
igualmente se oita de remate á dicho 
deudor pjr medio del presente edicto 
pira que dentro del término de nueve 
días se persone en dichos autos por me

dio de Procurador y se oponga á la eje

Woión si le conviniere; previniéndole 
9.1«. de no verificarlo, le parará el per

juicio que hubiere lugar en derecho. 

Y á fin de que tenga efecto el requeri

miento al pago y citación del remate al 
Santos GonzAlez Conde y Baléalo, ex

pido el presente para su publioución en 
los perió lieos ofloiales. 

Madrid quince de Marzo de mil nove

genios d o s . = V . ° B.»=E! Juez de pri

o r a instancia, Ruiz. —El Esoribano, 
«f°8é Alonso Fadr ique . 

93.—P. 

i. 

PALACIO 
virtud de providencia del Sr. Juez 

primera instancia é instrucción del 
atr i to de Palacio l e esta corte, dic tada 
e n el u H de ayer en el sumario que se 
ÍQ3tro.ye por defraudación á la Haoienda 
Pftblioa, ?e cita á los Sres. Buti, Giraud, 
Aineto y la señor* Datinrot, cuyo parade

r ° actúa' se ignora , para que comparez 
^ n en su Sala audiencia, si»a en el Pala

zo de los Juzgados , calle del General 
^siaflo'í, dentro del término de cinco 
№ § | coñudo* desde el siguiente al en 

que este edicto fuere inserto en los perió

dicos ofioiales, con objeto de prestar de

olaraoión como testigos; bajo apercibi

miento de ser declarados inoursos en la 
multa de 1 5 pesetas con que se les con

mina, sin perjuicio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarles á efec

tuar dloha comparecencia. 
Madrid 18 de Marzo de 1902.=V.° B.° 

= El Sr . Juez , Tomás Mínguez. = El Es

oribano, Licenoiado Juan In tante . 
3 8 1 .  4 7 4 . 

En los autos que por vir tud de r e p a r 

timiento y previa deolaraoión de pobre

za penden en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito do Palacio y Escriba

nía de mi oargo sobre declaración de 
herederosabintestato,se anuncíala muer

te intestada de doña Salvadora Atienza 
y Muñoz, natural do esta corte, en la que 
falleció el día 6 de Abril del aüo último 
á los cuarenta y siete años de edad, ha 

llándose viuda de D. José Garoía López 
y sin dejar descendientes ni ascendien

tes, haciéndose saber que reclaman la 
herencia de dicha señora sus sobrinos 
carnales ü . Fernando , D. José y D. J u 

lio de la J a v a y Atienza, y se llama á los 
que se crean oon igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en el expresado 
Juzgado y autos referidos á reclamarla 
dentro del término de t reinta dias . 

Madrid 17 de Marzo de l902 .=Vis to 
bueno. = EI Sr . Juez de pr imera instan

cia, Tomás Mínguez. = El Esoribano, Li

cenciado J u a n Infante . 
381.—475. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instancia é inslrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Isidora Martínez Sorinno, conocida por 
Carmen, natural de Morata de Tajona 
(Chinchón), hija do J u a n y de C l a r a . d e 
setenta y seis años, viuda, oon domicilio 
en la calle de Snnta Brígida, núm. 29 j 

para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de ser reducida á prisión en cansa que 
se la sigue por estafa; aperoibida que, 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y la pa ra r á el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu

yas señas personales son: es ta tura regu

lar, pelo blanco, ojos pardos , nariz re

gular , oolor del rustro moreno y visto 
falda azul y pañuelo negro, y en el caso 
de ser h a b ' d a l a pongan á mi disposioión 
á los efectos aoordados. 

Madrid 28 do Febrero de 1902 = José 
Sebastián Méndez.=E1 Esoribano, Licen

ciado Vicente Moreno. 
222.—375. 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instanoia é instruocíón 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisco Gu'iérrez Aira r e? , albaflíl, 
soltero, de veintiún años, que vivió en 

la oalle de la Esperanza, núm. 15, bohar

dilla, y ouyo actual paradero se ignora , 
para que en el término de cinoo días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle indagatoria en oausa que se 
le sigue por lesiones y amenazas; aper 

cibido que, de no verifloarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
l abusoa del expresado procesado, c u y a s 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
á los efectos acordados. 

Madrid 19 de Febrero de 1932.=»José 
Sebastián Méndez. = E 1 Escribano, Li 

cenciado Vicente Moreno. 
269.—376. 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Gabriel de la Par ra Hernández, hijo de 
padre desconocido y de Isabel, natural 
de Narros del Puerto, üe veintiocho 
años, soltero, oamarer^, que vivió en la 
travesía del CondeDuque, n ú m . 5, para 
que en el término do diez dias, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, oon el objeto de que 
oumpla la condena impuesta en causa por 
expendición de moneda falsa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re

belde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de ta policía judicial procedan 
á la busoa del expresado prooesado, 
cuyas señas personales se ignoran en la 
aotualidad, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión á los efeotos 
expresados. 

Madrid 5 de Marzo de 1902.^= José Se

bastián Méndez. = El Escribano, Licen

oiado Vioente Moreno. 
333.—378. 

ALCALÁ DE HENARES 

de 
de 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez 
instruoción do la ciudad de Aloalá 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Antonio Rey Saz, de 
veintidós años de edad, hijo de Franoisoo 
y Victoria, natural de Valleoas, vecino 
que ha sido de Madrid y habitante en la 
calle del Amparo, número 79, piso bajo, 
de oficio jornalero, y cuyo actual parade

ro del mismo se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
inserción do la presente en el U ¡. ;•: r N 
opioiAL de la provincia y Gaceta de iía 
drid, comparezca en este Juzgado oon 
el fin de notificarle el auto de conclusión 
de sumario y emplazarle p i r a ante la 
Superioridaa en la oausa que se le sigue 
por hurto; prevenido de que, si no oom 
pareoe, será declarado rebelde y le p a r a 
rá el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial , 
procedan * la busca, captura y remisión 
con seguridades á la Cárcel de esto part i

do del referido Antonio Rey Saz, caso de 
ser habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Marzo de 1902.=Blas de M^sa.=Pl Ao

tuario, Líoenciado Reglno Villalvílla. 
348.—378. 

CAS PE 
El Sr. Juez de instrucción de este.par

tido, en la iuf jrin ición posesoria instrui

da de oficio en expediente de costas pro

cedente de oausa oontra D. Ángel T »rrea 
Comas, sobro injurias, ha acordido esta 

Providencia. -Juez, Sr. Sanllorente.— 
Caspe 10 de Marzo d e 1902. Al objeto de 
que pueda tener lugar la a u ü e n o i a acor

dada con respecto á D. Ángel Torres 
Desoarrega de la información posesoria 
instruida de ofloio acerca del dereoho 4a 
usufructo existente á favor de D. Ángel 
Torres Comas, como viudo da doña Leo

nor Desoarrega Vidal, sobre dos fin.as 
rúst icassi tas en el término de Mtella, 
part idas la Plana y Val de MonclÚ3, se le 
señala el término de diez días al objeto 
de quo dentro de ellos pueda compare

cer ante este Juzgado á evaouar la a u 

dienoia conferida y manifestar si tiene ó 
no algo que oponer á dicha informaoión; 
bajo apercibimiento, en otro oaso, de p a 

rar le el perjuicio á que hubiere lugar en 
dereoho, á ouyo ofeoto hágasele saber 
por medio de la oportnna cédula, que se 
insertará en el BOLETÍN OP;O 'AL le la 
provincia de Malrid , en doudo es de 
presumir se encuentra, si bien se ignora 
su domicilio, exponiéndose para ello el 
oportuno exhorto al Juez de instrucoión 
Deoano de dicha población, 

Así lo acordó y rubrio el Sr. J u e z . 
Doy fe. = Rúbrica. = Antonio Pérez.— 
Rúbrioa. 

Y á los efeotos de la notificación, expi

do la presente cé lula que firmo en Caspe 
á 10 de Marzo de 1902.=»El Escribano, 
Antonio Pérez. 

381.—455 

SAN LORENZO 
D. Matias Molina y Ramón, Juez de 

instruoción del Real Sitio de San Lo

renzo y su partido. 
Por la presente y como comprendidos 

en el oaso primero del ar t . 835 de U ley 
de Enjuioiamient© oriminal, se oita, lla

ma y emplaza á los procesados Cristóbal 
González Molina y Jesús Fernández Lo

sada, de t reinta y dos y veint icuatro 
años de edad, respectivamente, ambos 
solteros y de oficio t ratantes, natural el 
primero de Alba de Tormes, provinoia 
de Salamanoa, y el segundo del Campo 
de Criptana, provinoia de Ciudad Real, 
ambos veoinos de Segovia, domioiiiados 
en ta oalle Je José Zorrilla, y ouyas de 
más señas y aotual paradero se ignoran , 
para que en término de diez dias, conta

ta ios desde la inserción da esta requis i 

toria en los periódicos ofioiales Gaceta 
de Sfddrid y Bo etinet oftciaUs de esta 
provincia y de la de Segovia, comparez

can en este Juzgado í responder de los 
oargos que les resultan en sumario que 
me hallo instruyendo contradichos suje

tos por hurto de caballerías; apercibidos 
que, de no comparecer, serán deolarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
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todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
polioia judicial procedan á la busoa y 
oaptnra de los referidos procesados Cris
tóbal González Molina y Jesús Fernán 
dez Lozano, y caso de ser habidos los 
conduzcan á la Cárcel de este part ido á 
mi disposición en concepto da presos co-
oomunioados, sin admisión de ñanza para 
poder gozar de l iber tad. 

Dada en San Lorenzo á 13 de Marzo 
de 1902.=Matía9 Mol ina .=El Escribano, 
Licenciado Joaquín de Do n ingo . 

349.—378. 

J u z g a d o s municipales 

AUDIENCIA. 
En vir tud de provldenola del señor 

D. Fermín Vior y Travieso, Juez inunioi-
pnl del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Carmen 
Peláez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segando día oomparezoa en 
dicho Juzgado A oelebrar juioio de f l i 
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que ha
y a lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1902. = V . ° B . ° 
= V i o r . = El Secretario, Mariano Ordas. 

298.—377. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez inuuioi-
pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Ramón Liguinaz-\bal y Franoisoo Sima-
rro Cambín, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezcan 
en dicho Juzgado á celebrar juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de qae , si no lo 
verifican, les parará el pcrjuioio á que 
haya logar. 

Madrid 8 de Marzo de 1902 = V . ° B . # 

= V i o r . = E I Seoretario, Marinno Ordas. 
299.—377 

En virtud de providencia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Jaointo 
Madejón Arias, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en tórmiuo de aegando día compa
rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pen» impuesta enjuicio de faltas; bajo 
aperoibimien'o de que, ai no !o verifloa, 
le parará el perjuloío á que haya lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1902. = V.° B.° 
= V i o r . = E l 8eoretarío, M -iriano Ordas. 

294,—377. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Luis M »ría de Mwa y Martín, J u e z 
municipal suplente dol distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á José Fe rn indez Rodríguez, 
cuyas demás oirounstancias y actual pa 
radero se ignoran, par i q u i en término 
de segundo d ía ooraparezca en dioho 
Juzgado á oelebrar juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 28 de Febrero de 1902. 
V.° B .°=Luis María de Mesa .= El Se
cretario, Mariano Ordas. 

293 —377. 

En virtud de provideooia del Sr. don 
Fermíu ( Vior y Travieso, Juez municipal 

del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza a José López 
Sanz y al Sr. Sanohíz, ouyas demás oir-
ounstanoias y actual paradero se igno
ran , para que en el término de segundo 
día oomparezoan en dicho Jazgado á oe
lebrar j u i c o de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifloan, les p a 
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 8 de Marzo de 1902. =*V.° B.°=-
V i o r . = E l Secretario, Mariauo Ordas . 

295.—377. 

BÜENAVISTA 
En vir tud do providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Pilar Lorenzo Aguado, que 
dijo vivir en la calle do la Paloma, nú
mero 8, bajo, nùin. 2, y en la actual idad 
se igoora, para que en el término de nue
ve días oomparezoa en dicho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Belén, n ú m . 2 , piso 
segundo, á responder de los cargos que 
la resultan en el juicio de faltas número 
1.168 que pende en este J u z g a d o por le 
siones á la mism i; apercibida que , de no 
verificarlo, la pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar on dereoho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902. = V.° B.° 
= Miguel J iménez Madr id .=El Secreta-
rio, Lioenoiado Mario Sa r r a t acó . 

142.—373. 

En virtud le providencia del Sr . Juez 
munioipal del distrito do Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Luis Palomino Esteva, que 
dijo vivir en la calle de la Fueute del 
Berro, núm. 15. y en la actual idad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa ou dicho Juzgado , sito 
en la etilo de Belén, núm. 2, piso según -
do, á responder de los oargos que le r e . 
sultán en ct juioio de faltas n ú m . 58 que 
pende en este J u z g ido por lesioues; aper
cibido que, de no verificarlo, lo p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902 .» 
V.° B . # = Miguel J iménez Ma l r i d . = El 
Secretario, Liooncia lo Mario Sarra tacó . 

143.—373. 

En virtud de providencia de'- Sr . Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita. l lama 
y emplaza á Manuel Rodríguez Gonzá
lez, que dijo vivir en la oalle de Egulluz, 
3, tercero c in t ro , y en la aotual ld id se 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, n ú m . 2, piso segun
do, á responder de los cargos que le r e 
sultan en el juicio de faltas núm. 1.942 
que pende en este J u z g a lo por lesiones; 
apercibido qua, de no venfljario, le pa 
rara el perjuioio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 27 de Febrero de 1 9 0 2 . = 
V.° B .°=Migua l Jiménez Madrid. = U 
Secretario, Lioeaoiado Mirio S i r r a t aoó . 

144.—373. 

En virtud de provi lenota del Sr. Juez 
munioipal del distrito (L4 Buenavista de 
esta corte, por el proseóte se oita. l l ama 
y emplaza á Clemente Vioáivaro, que di
jo uo tener domloiiio, para que en el 
término de nueve días comparezoi en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2. pi»o según lo , á responder do 
los oargos que le resultan en el juicio do 
faltas núm. 223 que pende en este J u z 

gado por lesiones al mismo; aperoibido 
que, de no verificarlo, le pa ra rá el per
juioio á que hay» lugar en dereoho. 

Madrid 27 de Febrero de 1 9 0 2 . = 
V.° B.° =Miguel J iménez Madrid. = E 1 
Seoretario, Lioenoiado Mario Sa r r a t acó . 

3 7 1 . - 4 8 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Alfonso Armiñán Pérez, que 
dijo vivir en la oalle de Padilla, núm. 4, 
piso segundo, y en la aotualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho J u z g a d o , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
respon ler de los oargos que le resultan 
en ol juioio de faltas núm. 330 que pen
de en este Juzgado ; apercibido que , de 
no verificarlo, le pa ra rá el perjuioio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Marzo de 1902. = ~ ° B.° 
= Miguel J iménez Madrid. =«El Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sar ra tacó . 

2S6.—376. 

En vi r 'ud de providencia dol Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Enr ique Pínula Redondo, 
que dijo vivir en la calle de Jaootnetrezo, 
núm. 80, bohardilla, y en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días oomparezoa en dioho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á respouder de los oargos que 
le resultan en el juioio de faltas número 
692 que pen l e en este Juzado por lesio
nes; aperoibido que, de DO vorifloarlo, le 
parará el perjuioio á q n e haya lugar en 
derecho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902.=V.° B.° 
= Miguel J iméuez Madr id .=El Seoreta
rio, Liceuciado Mario S a m v a o ó . 

137.—373 

En virtud de acuerdo del Sr Juez mu
nicipal dal distrito de Buenavista de es ta 
oorto, por el presente se cita y llama á 
Isidoro Rivero Collado, que dijo vivir~en 
la calle Imperial , n ú m . 6, y en ¡aactuaU"-
d a l se ignora, para que comparezca eu 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, ol día 29 del 
aotual, á las diez, á oelebrar juioio de fal
tas por d tños , con los testigos y demás 
medios de prueba de qu j intonte va lerse ; 
bajo apercibimiento de que, de no verifi
carlo, le parará el perjuloii á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 13 de Marzo de 1902. = V . ° B.° 
=-Eüllio A. P r i d a . = E l Seoretario, L i -
oeociaio Mario S i r r a t a o ó . ¡3 

380.—426. 

Agencia ejecutiva da \\ orinara zona 
da esta capital 

D. José Sánohez de la Peña, Agente 
ejeoutivo de Hioienda en dicha zona. 

Higo saber: Q n e n el expediento de 
apremia que 3e sigue por esta Agenoia 
contra d o ñ i J u a n a Jiménez ó sus here
deros por débitos de contribución terr i to
rial por la finca núm. 26 de la oalle de 
la Flor Baja, hoy solar, y que adeuda á 
la Bac iendi pública la suma de 194 pe-
setns 58 céntimos y á mi s 40 pesetas por 
costas y gastas por el segundo, tercero y 
cuarto tr imestre de 1931, se ha diotado 
000 feoha 18 de Junio la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo d l s p u t í á t 0 

ar t . 66 de la Instracoión de 26 i e !? 6 1 

de 1900, declaro inourso en ol 8 S t , u ' j 1 

grado de apremio y recargo del 15 
100 sobre el importo tota! del descube 
to á los contr ibuyentes inoluídos en'T 
anterior relaoión. 

Notifiquese l los contribuyentes es 
providencia á fin de que puedan sati8f4* 
oer sus débitos durante el plazo de vel 
ticuatro horas; advirtióudoles que a* 

^ 1 ue no 
verificarlo, se prooederá inme üatamen 
te al embargo de todos sus bienes, 8 e* 
ñalando al efeoto las flnoas que hau ¿ f t 

ser objeto do ejeoución. y s í expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. R e 

gistrador de la Propiedad para la anota, 
oión preventiva de! e m b a r g o . 

T hallándose la oasa convertida e n í 0 

lar haoe unos nueve meses por derribo de 
orden del Exorno Ayuntamiento, ¿egfia 
consta en las diligencias unidas al expe-
diente, y que en la finca no ha apareoido 
du -ño y Administrador que represente 
deicoho sobre la misma, é ignorando el 
paradero de los interesados, se anunola 
en el BOLETIX OFIO:A.L de la provinoia p». 
ra que llegue á su conocimiento y q l e 

en el término de diez días , á contar des. 
de su publictción, se presen'en en esu 
oficina, oalle de Santiago, 10 y 12. á satis, 
facer sus descubiertos. 

Madrid 18 de Marzo de 1902. =Jo* 
Sánchez de la Peña. 

3 8 0 — 4 1 3 . 

"omisaru de Gusrra da Uganes 
El Comisario de guerra Interventor dft 

las Factorías militares de Léganos. 
Haoe saber: Que debiendo adquirirse 

con destino á las Factorías miliares de 
este oautón harina de todo pan, sal, 
leña, cebada, paja, petróleo, oarbónvege-
tal, oarbón de ook y esparto, se pone en 
conocimiento de las personas que tengan 
existencias de dichos artíoulos á fin de 
que puedan presentar sus proposiciones 
por escrito, expresando la oantidad quí 
ofreoeu vender do oada artículo, precio 
de la unidad mótrioa de ios mismos y 
aoompaflándose muestras de los que »e 
ofrezcan, á las onoe de la mañana del 
día 11 de Abril próximo, en laCouoistrU 
de guer ra de esta villa, sita en calle 
de López Puigcerver , número 3. 

Lemanes 20 de Marzo de 1902 .=Fran-
cisco García Vinalla. 382.-490. 

B A i M C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 498.0601 
expedido por esto Establecimiento en 7 
de Ootubre de 1931 á favor de l). ^ e i r 0 

Aragonés y Linares y .toña Aurora del 
Campo de Aragonés, indistintamente»'* 
anuncia al público por se^nnd* vezptf* 
que el que se orea oon dr-reoho á reol*-
innr lo verifique dentro del plazo de do* 
mese*, á contar desde el día 11 ¿ e l *°* 
tual, fecha de ia priment inserción de ei* 
te anuncio en los periódicos ofloials* «Mĵ  
ceta de Madrid y BOIETIN* OFICIAL dJ^1 

provincia, según düe iu i ina el art. 6* . 
Reglamento vigente de este Banco; 
virtiendo que , transcurrido dicho P i l 

sin reolnmuoión de tercero, se exp e } l * 
el correspondiente duplioa lo de 1 , 0 ° 
r.-sgua do, anulando el primitivo y 
d . n l o e l Banco exento de to la resp 0 

8abilldad. tf. ^ 
Madrid 21 de Marzo de 1902.= s B I V l 

secretario, Francisco Belda. *J 

Esooela tipuht»>„'iaiioit sel lioapi« 0 ' 
inj Telofoa* S»t 


